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Doctor: 

JOEL EMIGDIO GUILLEN DE LA ROSA  

Juez Primero Civil Municipal de Leticia – Amazonas  

E. S. D.  

 

 

Asunto:   CONTESTACIÓN DE DEMANDA  

 

Referencia:   EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante:  E.S.E. HOSPITAL SAN RAFAEL DE LETICIA  

Demandados:  DEPARTAMENTO DEL META 

Radicado:  91-001-40-03-001-2021-00178 

 

 

GUSTAVO CARRERA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Villavicencio - 

Meta, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 17.302.066 de Villavicencio, abogado 

en ejercicio portador de la T.P. N° 35.509 del C. S. de la J., actuando en mi condición de 

apoderado judicial del Departamento del Meta, entidad territorial del orden 

departamental con domicilio en la ciudad de Villavicencio (Meta), identificada con Nit. 

892.000.148-8, representada legalmente por el señor Gobernador JUAN GUILLERMO 

ZULUAGA CARDONA, y/o por quien haga sus veces o lo represente al momento de 

la notificación, conforme al poder adjunto otorgado por la Dra. CAROLINA 

AGUIRRE RODRIGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía  No. 30.082.691 de 

Villavicencio, en su condición de Secretaria Jurídica del Departamento, según Decreto 

Nº 058 de 2020 y Resolución Nº 017 del 16 de enero de 2020 expedida por el 

Gobernador del Meta, al señor Juez de manera respetuosa y comedida encontrándome 

dentro de los términos legales, me permito dar contestación a la demanda de la 

referencia, al tenor de lo siguiente:     

 

I. A LOS HECHOS 

 

Al hecho primero: Se niega, los servicios de salud cuyos cobros ejerce la parte actora, 

no pertenecen en su totalidad a población pobre no asegurada a cargo del 

Departamento del Meta, es por ello que la factura de venta N° HSRL0001126222 del 26 

de marzo de 2019 por valor de $2.401.752 fue glosada según se evidencia en el informe 

de auditoría realizado por la Secretaría de Salud Departamental el 29 de octubre de 

2019, que refleja:  
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“Se realiza devolución de la factura usuario menor de edad de 7 años, quien se valida en Adres 

estado de afiliación y madre activa en Nueva Eps y padre activo en Cajacopi, por Ley todo menor 

de edad debe estar afiliado con sus padres”. 

 

Adicional a ello, el menor Freydy Slodher Victoria Flórez, identificado con T.I. 

1.121.902.255, se encuentra afiliado desde el 17 de julio de 2012 a la E.P.S. Cajacopi 

Atlántico dentro del régimen subsidiado, por tal razón, el cobro ha debido realizarse a 

dicha entidad.  

 

Al hecho segundo: Se niega, las facturas base de la ejecución identificadas con los N° 

HSRL0001177219, HSRL0001234970 y HSRL0001245109 fueron debidamente 

aprobadas y pagadas, conforme aparece en la Resolución 253 de 2021 expedida por la 

Secretaría de Salud del Meta, soportada en los informes iniciales de auditoría médica 

de fechas 16 de noviembre de 2019, 17 de mayo de 2020 y 14 de mayo de 2020. 

 

Respecto a la factura de venta N° HSRL0001126222, como se dijo antes, fue glosada y 

tal situación se informó al demandante mediante oficio 21100-1570-C-M del 28 de 

noviembre de 2019, remitido a través de guía N° 2049257518 de Servientrega S.A., 

adjuntando copia del informe de auditoría, el cual nunca fue contestado ni objetado 

por la E.S.E. Hospital San Rafael de Leticia, lo que implica que el cobro de esta 

obligación no es exigible para la entidad territorial que represento. 

 

Al hecho tercero: Se niega, si bien las facturas se radicaron por parte de la entidad 

demandante, solo las facturas N° HSRL0001177219, HSRL0001234970 y 

HSRL0001245109 fueron reconocidas y debidamente pagadas. En cuanto a la factura 

N° HSRL0001126222, la misma fue glosada en su totalidad, por lo cual su cobro es 

indebido. 

 

Al hecho cuarto: Se niega, el Departamento del Meta hizo el pago efectivo de las 

facturas reconocidas según la Resolución 253 de 2021 expedida por la Secretaría de 

Salud del Meta; sin embargo, la alimentación de la plataforma Pisis por parte del 

Hospital San Rafael de Leticia no es vinculante y no implica reconocimiento de 

ninguna naturaleza por parte de la entidad territorial, pues su objeto es recopilar y 

almacenar información del Sistema Integral de Información de la Protección Social con 

destino al Ministerio de Salud, no aceptar obligaciones que deben entrar a ser 

evaluadas por el área de auditoría del pagador.  
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En relación con los cobros persuasivos, la entidad demandante no dio cumplimiento a 

los procedimientos y requisitos contenidos en la Resolución 3047 de 2008 expedida por 

el Ministerio de Salud y su anexo técnico N° 6 “Manual Único de Glosas”.  

 

 

II. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

 

A la primera: Manifiesto que en nombre del Departamento del Meta, me opongo a esta 

pretensión ya que respecto a las facturas N° HSRL0001177219, HSRL0001234970 y 

HSRL0001245109 su pago se efectuó en la oportunidad debida, y frente a la factura N° 

HSRL0001126222, en virtud de la glosa existente ésta se entiende como no presentada, 

y por ende, no es exigible. 

 

A la segunda: De igual forma, me opongo a esta pretensión ya que no hay lugar al 

cobro de intereses moratorios sobre un saldo que fue cancelado de una parte, y glosado 

por la otra, como se manifestó en hechos precedentes. 

 

A la tercera: Me opongo a esta pretensión en virtud de que quien debe asumir el pago 

de la condena en costas y agencias en derecho es la parte demandante. 

 

A la cuarta: No es una pretensión, es un requisito para ejercer la postulación.  

 

 

III. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

En virtud de la oposición expresada a las pretensiones de la demanda ejecutiva, en 

nombre del Departamento del Meta, solicito al señor Juez que se declaren probadas las 

excepciones de fondo que propongo a continuación: 

 

a) PAGO DE LA OBLIGACIÓN  

 

Como se puede evidenciar de las documentales allegadas, mi mandante realizó el pago 

de la obligación reflejada en las facturas N° HSRL0001177219 por valor de $304.041, 

HSRL0001234970 por valor de $270.948 y HSRL0001245109 por valor de $235.078 

oportunamente, dando cumplimiento a la orden de pago emitida según Resolución 

253 de 2021 de la Secretaría de Salud Departamental, lo que permite entrever que la 

parte demandada no se sustrajo de la obligación, sino que cumplió con el pago.  
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b) COBRO DE LO NO DEBIDO  

 

Como se aprecia en el informe de inicial de auditoría calendado 29 de octubre de 2019 

suscrito por la Auditora de Cuentas Médicas, Eliana Medina Mora, se realizó la 

devolución total de la factura N° HSRL0001126222 por valor de $2.401.752 

correspondiente a la atención inicial de urgencias brindada al paciente Freydy Slodher 

Victoria Flórez, identificado con T.I. 1.121.902.255, bajo el código de glosa N° 816 con 

las siguientes observaciones: “Se realiza devolución de la factura usuario menor de edad de 

7 años, quien se valida en Adres estado de afiliación y madre activa en Nueva Eps y padre activo 

en Cajacopi, por Ley todo menor de edad debe estar afiliado con sus padres”.  

 

Esta situación fue informada en su oportunidad mediante oficio 21100-1570-C-M del 

28 de noviembre de 2019, remitido a la parte actora a través de guía N° 2049257518 de 

Servientrega S.A., ante lo cual la ESE Hospital San Rafael de Leticia guardó silencio, 

omitiendo brindar respuesta a la glosa, lo que impide dar por presentada la factura, y, 

en consecuencia, no se hace exigible tal obligación frente al Departamento del Meta, 

más aun cuando el prestador de los servicios de salud no cumplió con los requisitos 

dados en la Resolución 3047 de 2008 por el Ministerio de Salud y su anexo técnico N° 

6 “Manual Único de Glosas”.  

 

 

c) LA GENÉRICA 

 

Solicito al señor Juez que de oficio se declare probada la excepción genérica que resulte 

demostrada de los hechos surtidos al interior del proceso, de conformidad con el 

artículo 282 del Código General del Proceso. 

 

 

IV. PRUEBAS 

 

Solicito se decreten y tengan como tal, las siguientes: 

 

a) DOCUMENTALES 

 

• Formato de reconocimiento y pago, solicitud certificada de disponibilidad 

presupuestal, certificado del banco de programas y proyectos y certificado de 

disponibilidad presupuestal de los rubros asignados para la cobertura de atención 

en salud de población pobre no asegurada.  
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• Relación de cuentas de población pobre no asegurada del Hospital San Rafael 

autorizadas para pago.  

• Informes iniciales de auditoría médica N° 12217, 12572 y 12505, de fechas de 16 

noviembre de 2019, 17 de mayo de 2020 y 14 de mayo de 2020, respectivamente.  

• Resolución 253 de 2021 expedida por la Secretaría de Salud del Meta.  

• Estado de cartera de la ESE Hospital San Rafael de Leticia.  

• Respuesta emitida por la Gerente Administrativo en Salud del Departamento del 

Meta a la petición radicada por el Hospital de Leticia el 17 de junio de 2020.  

• Oficio 21100-1570-C-M del 28 de noviembre de 2019 expedido por el Secretario de 

Salud del Meta y la Gerente Prestación de Servicios en Salud.  

• Guía N° 2049257518 de Servientrega S.A., por medio del cual se envió el referido 

oficio.  

• Informe inicial de auditoría de fecha 29 de octubre de 2019.  

• Oficio 21400-383-C-M del 30 de noviembre de 2022 emitido por la Gerente 

Administrativa en Salud de la Gobernación del Meta. 

• Petición radicada ante la Gerencia de Tesorería de la Gobernación del Meta el día 

25 de noviembre y 02 de diciembre de 2022.  

• Consulta en ADRES del paciente Freydy Slodher Victoria Flórez. 

 

 

b) DOCUMENTALES POR MEDIO DE OFICIO  

 

Solicito su Señoría oficiar a la Gerencia de Tesorería de la Gobernación del Meta, a fin 

de que se sirvan suministrar copia del comprobante de egreso del reconocimiento de 

pago radicado con Resolución N° 253 de 2021 ante la Secretaría de Hacienda el 23 de 

noviembre de 2021.  

 

La anterior petición la realizo conforme al artículo 173 del C.G.P., en razón a que la 

petición efectuada el 25 de noviembre y 02 de diciembre de 2022 no ha sido atendida. 

 

 

V. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco como fundamentos de derecho los arts. 96 y ss., 442 del C. G. del Proceso; 

Resolución 3047 de 2008 expedida por el Ministerio de Salud, Anexo Técnico N° 6 

“Manual Único de Glosas” y demás normas concordantes y/o aplicables al caso en 

concreto. 
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VI. ANEXOS 

 

Me permito aportar con este escrito los documentos relacionados como pruebas en el 

acápite correspondiente, al igual que poder legalmente conferido para actuar en 

nombre del Departamento del Meta. 

 

 

VII. NOTIFICACIONES 

 

La parte demandante en el lugar indicado en la demanda inicial. 

 

El Departamento del Meta recibirá notificaciones en la dirección: Carrera 33 No. 38-45 

Piso 4° B/ Centro de la ciudad de Villavicencio (Meta), edificio Gobernación del Meta, 

correo electrónico: notificacionesjudiciales@meta.gov.co. 

 

El suscrito apoderado en la Calle 5 B N° 25-46 Casa 4 del Conjunto Residencial Los 

Cerezos de la ciudad de Villavicencio (Meta), celular: 3007010320, correo electrónico: 

carreranotificaciones@gmail.com – gcarrera@meta.gov.co.  

 

 

Del señor Juez respetuosamente, 

 

 

 

GUSTAVO CARRERA 

C.C. 17.302.066 de Villavicencio  

T.P. 35.509 del C.S. de la J.  























































CPS-0083 Gustavo Carrera <gcarrera@meta.gov.co>

Derecho de Peticiòn  
1 mensaje

CPS-0083 Gustavo Carrera <gcarrera@meta.gov.co> 2 de diciembre de 2022, 15:38
Para: Gerencia de Tesoreria <gerenciatesoreria@meta.gov.co>

Señores
GERENCIA DE TESORERIA
Secretaria de Hacienda
Gobernación del Meta
E.        S.         D.
 
Asunto:                     DERECHO DE PETICIÓN
 
Referencia:               EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA
Demandante:           ESE HOSPITAL SAN RAFAEL DE LETICIA -AMAZONAS
Demandado:            DEPARTAMENTO DEL META
Radicado:                  91001400300120210017800
 
Respetuosamente, 

GUSTAVO CARRERA 
Asesor Externo 
Secretaría Jurídica 
Departamento del Meta
Celular: 3007010320 
E-mail: gcarrera@meta.gov.co - carreranotificaciones@gmail.com 

DP. TESORERIA HOSPITAL SAN RAFAEL.pdf 
174K
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Villavicencio -Meta, 2 de diciembre 2022 

 

Señores  

GERENCIA DE TESORERIA  

Secretaria de Hacienda  

Gobernación del Meta 

E. S. D.  

 

Asunto:  DERECHO DE PETICIÓN 

 

Referencia:   EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Demandante: ESE HOSPITAL SAN RAFAEL DE LETICIA -AMAZONAS 

Demandado:  DEPARTAMENTO DEL META 

Radicado:  91001400300120210017800 

 

Cordial saludo,  

 

En atención a la demanda ejecutiva del asunto, con el propósito de ejercer el 

derecho de defensa y contradicción en favor del Departamento del Meta dentro 

del proceso de la referencia en mi calidad de apoderado judicial, y en ejercicio de 

mi derecho fundamental de petición consagrado en el artículo 23 de la 

constitución Política de Colombia reglamentado en la Ley 1755 del 2015, me 

permito solicitar se suministre copia del comprobante de egreso del 

reconocimiento del pago radicado con número de resolución 253 del 2021 , ante 

la Secretaria de Hacienda el día  23/11/2021.  

 

Para efecto de notificaciones, en la dirección Carrera 33 # 38-45 Cuarto Piso 

Secretaría Jurídica El Centro – Plazoleta Los Libertadores de la ciudad de 

Villavicencio (Meta),  correos electrónicos : notificacionesjudiciales@meta.gov.co, 

gcarrera@meta.gov.co , cerreranotificaciones@gmail.com .  

 

 

Respetuosamente,  

 

 

 

GUSTAVO CARRERA  

Asesor Jurídico Externo 

C.C. No. 17.302.066 de Villavicencio  

T.P.35.509 del C.S.J. 

CPS 2170 de 2022  




